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 Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento del aviso remitido 

al demandado CRISTIAN ANDRES GOMEZ BARRERA vistos en los 

documentos rotulados en los archivos #26 y 27 del cuaderno principal.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

notificación del citado ejecutado, el extremo actor allegue copia cotejada del 

mandamiento de pago librado en el presente asunto enviado con las 

correspondientes diligencias de notificación por aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P. Nótese que solo se allegó la certificación expedida por la oficina 

de correos “Servientrega”, donde certifique la entrega del aviso a la dirección 

física del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 
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1Decisión anotada en el estado No. 050 de 2 de julio de 2021. 


